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1. COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 

1.1. Competencias 
 

Competencias básicas: 
 

CB6.- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 

de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 

contexto de investigación. 

CB7.- Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 

capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 

dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área 

de estudio. 

CB8.- Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 

a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 

incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 

éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 

CB9.- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 

conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y 

no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

CB10.- Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 

permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida 
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autodirigido o autónomo. 

 

Competencias generales:  

 

CG1.- Que los estudiantes sean capaces de conocer, comprender y evaluar las 

tendencias en derecho de las operaciones, humano y humanitario en ámbitos 

internacionales, e incorporarlo en la orientación estratégica de los proyectos de 

su organización. 

 

CG2.- Que los estudiantes sean capaces de identificar y clasificar correctamente 

las diferentes herramientas del derecho operacional, humano y humanitario 

internacional, con el fin de saber seleccionar las más adecuadas en cada 

escenario que demande de su aplicación. 

 

CG3.- Que los estudiantes sean capaces de conocer los principios del derecho 

operacional, humano y humanitario internacional, para la elaboración de 

modelos de aplicación del mismo. 

 

CG5.- Que los estudiantes sean capaces de conocer técnicas y estrategias para 

liderar proyectos que se vean condicionados por el derecho operacional, humano 

y humanitario internacional. 

 

CG6.- Que los estudiantes sean capaces de acometer proyectos innovadores 

que potencien el trabajo en equipo, la capacidad innovadora y generar y 

compartir el conocimiento y la experiencia en el ámbito del derecho operacional, 

humano y humanitario internacional. 

 
 

Competencias específicas: 
 
 

CE1. Explicar, precisar y aplicar el objeto específico, la evolución, los caracteres y los 

principios y normas del Derecho internacional, de los derechos humanos y del Derecho 

internacional humanitario. 

 

CE4. Valorar e interpretar, para su aplicación profesional, las características, 

peculiaridades, progresos y limitaciones de los mecanismos instaurados por los 
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principales instrumentos internacionales para la protección de los derechos civiles y 

políticos y económicos sociales y culturales. 

 

CE5. Evaluar e integrar profesionalmente los principales procedimientos y órganos de 

control del respeto de los derechos humanos de las Naciones Unidas (entre ellos el 

Comité de Derechos Humanos, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales y el Consejo de Derechos Humanos, etc.) y del Consejo de Europa (Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos). 

 

CE6. Usar e interpretar el específico régimen jurídico internacional aplicable durante las 

hostilidades y la protección de las víctimas de los conflictos armados, internos e 

internacionales y de otras formas de violencia contra personas privadas de libertad y 

desplazados a causa de situaciones de violencia organizada. 

 

CE8. Aplicar con alta especialización los conocimientos teóricos a la práctica para el 

asesoramiento jurídico a sujetos y actores de las relaciones internacionales, en especial 

a los individuos, víctimas de violaciones de algunos de sus derechos humanos. 

 
 

1.2. Resultados de aprendizaje 
 

El/la estudiante desarrollará su capacidad para la reflexión, la argumentación y 

el razonamiento sobre los derechos humanos, su relación con el derecho 

operacional internacional, sus antecedentes históricos, la aportación de la ONU 

y las aportaciones posteriores. 

 
Además, será capaz de comprender y aplicar los elementos clave del derecho 

operacional, relacionándolo con los derechos humanos. 

 
 
 

2. CONTENIDOS: 
 

2.1.- Requisitos previos 
 
         Ninguno 
 
 
2.2.- Descripción del contenido 
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1. Concepto, caracteres, objetivos y fundamento. 

2. El desarrollo normativo del derecho internacional de los derechos humanos.         

Especial referencia a los principales tratados internacionales sobre la materia 

 

3. La protección internacional de los derechos humanos. Mecanismos  

      convencionales y extra convencionales. 

 

           A) Sistema universal. 

           B) Sistemas regionales. Análisis particular del sistema regional europeo. 

 

4.   Estudio de algunos casos o supuestos especialmente complejos de 

aplicación del Derecho Internacional de los derechos humanos. 

 

5. Derecho operacional:  

 

- Cuerpo normativo del derecho operacional 

- Aspectos jurídicos de la operación militar 

- Planeación de la operación militar desde el punto de vista jurídico 

- Aspectos jurídicos de la fase de preparación de la operación militar 

- El derecho operacional en la ejecución de la operación militar  

- Evaluación y seguimiento jurídico de la operación militar en ejecución o finalizada 

- El derecho operacional en acciones militares ofensivas y defensivas 

- Relación del derecho operacional con los derechos humanos en las operaciones 

militares 

 
 

2.3.- Contenido detallado 
 

Primera Parte 
 
Tema 1.- Concepto de Derecho Operacional 
 

1 Definición de Derecho Operacional y su controvertida denominación 
2 Contenido y fuentes del Derecho Operacional 
3 Los auditores militares: nuevas funciones asesoras en operaciones militares 

Bibliografía y acrónimos 
 
Tema 2.- Los elementos del Derecho Operacional 
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1. Las Fuerzas Armadas (FAS) 
2. Misiones y operaciones 
2.1 Misión, operación y campaña 
2.2 La estructura orgánica y la estructura operativa. Los niveles de ejecución 
2.3 El Congreso de los Diputados autoriza o deniega el desplazamiento de las FAS 

al exterior (LO de la Defensa Nacional) 

2.4 Operaciones militares y operaciones policiales Bibliografía y acrónimos 

 
Segunda parte 
 
 
Tema 3.- Mujer y conflicto armado 
 

1. Introducción 
2. La mujer en el conflicto armado 
2.1 Género y violencia sexual 
2.2 El género en los conflictos armados (I) 
2.3 El género en los conflictos armados (II) Bibliografía y acrónimos 

 
Tema 4.- La Seguridad Internacional y la UNSCR/1325 
 

1. El derecho a proteger. Autoridad y legitimidad 
1.1 Hacia un modelo de intervención del Consejo de Seguridad de la ONU 
1.2 La Autoridad: la ONU 
1.3  La Legitimidad: Seguridad Internacional 
2. Seguridad y género: la Resolución 1325 
2.1 La Seguridad y la UNSCR/1325 
2.2 Desarrollo normativo sobre la mujer, paz y seguridad internacional a partir del 

modelo de la UNSCR/1325 

3. Resoluciones contra la violencia de género 
3.1 Las Resoluciones 
3.2 Resoluciones para fomentar la participación activa de la mujer en las misiones 

y en los procesos de pacificación. 

3.3 Algunas consideraciones sobre las Resoluciones desarrolladas a partir de la 

UNSCR/1325 

3.4 Las Resoluciones del UNSC: naturaleza y alcance de las obligaciones de los 

Estados 

Bibliografía y acrónimos  
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Tercera parte 

Tema 5.- Planificación del Asesor de Género (GA) 
 

1. La mujer como objeto militar en el conflicto armado 

2. La perspectiva de género en las operaciones de mantenimiento de la paz de la 

ONU: planificación e intervención humanitaria de protección 

2.1 Compromiso de las Fuerzas Armadas 

2.2 Fases de la planificación del asesor de género (GA) Bibliografía y acrónimos 

 
Tema 6.- Perspectiva de género en operaciones 
 
 

1. Derechos Humanos: El avance hacia la igualdad de la Mujer 
1.1 Comisión para la condición jurídica y social de la Mujer (CSW o UNCSW) 
1.2 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación sobre 

la Mujer (CEDAW / CETFDCM) 

1.3 Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 
1.4 Seguridad Humana: Marco conceptual para la protección y promoción de la 

mujer 

2. Perspectiva de Género en operaciones militares 
2.1 Nivel estratégico 
2.2 Nivel táctico Bibliografía y acrónimos 

 

Tema 7.- El caso afgano (I). Perspectiva de Género en operaciones: Igualdad 

de Género y capacidades de ISAF 

 

1. Introducción 
2. Principales elementos estructurales y legales para la Igualdad de Género 
2.1 La Constitución de 2004: problemática del art. 3 del capítulo 2º 
2.2 ANDS y NAPWA: la Igualdad de Género 
2.3 Comisión Independiente para los Derechos Humanos de Afganistán (AIHRC) 
3. Capacidades de ISAF que se dedican de forma específica al Género: Asesores 

de Género (GA) y Equipos Femeninos de Interacción con Mujeres (FET) 

3.1 Los Asesores de Género (AG) 
3.2 Los Equipos Femeninos de Interacción con Mujeres (FET) 
4. El Género en la Seguridad 
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4.1 Mujeres en las Fuerzas Nacionales de Seguridad Afganas (ANSF) 
4.2 Libertad de movimiento de las mujeres afganas Bibliografía y acrónimos 

 
Tema 8.- El caso afgano (II). Perspectiva de género en operaciones: el Género 

en la gobernanza y en el desarrollo económico y social 

 

1. El Género en la gobernanza 
1.1 Acceso de las mujeres a la Justicia 
1.2 Participación de las mujeres en la vida pública 
2. La Mujer en el desarrollo económico y social de Afganistán 
2.1 Participación en la economía 
2.2 Acceso a la educación Bibliografía y acrónimos 

 
 
La primera parte (temas 1 y 2) de esta asignatura supone una introducción sobre 

el Derecho Operacional en la que se trata su contenido, sus fuentes y cuáles son 

las funciones asesoras de los auditores militares en las operaciones militares. A 

continuación, se explican los elementos que constituyen el Derecho Operacional, 

que son las FAS y las misiones y operaciones. 

 

La segunda parte (temas 3 y 4) está dividida en dos partes muy diferenciadas: la 

violencia de género que atenta contra los Derechos Humanos y la integración de 

la mujer en los conflictos armados; y luego, la Seguridad Internacional y la 

Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, como nuevo 

método de intervención de la ONU, para tratar finalmente las resoluciones 

desarrolladas a partir de la UNSCR/1325. 

 

La tercera y última parte (temas 5 al 8) está dedicada especialmente al género en 

operaciones, dándose la conexión más práctica del Derecho Internacional 

Humanitario, los Derechos Humanos y el Derecho Operacional. A su vez, esta 

tercera parte se divide en dos partes, ya que la primera de ellas (temas 5 y 6) se 

ocupa a explicar cómo el asesor de género planifica la intervención humanitaria 

en las misiones y operaciones de mantenimiento de la paz; y la segunda parte 

se centra en la perspectiva de género en operaciones y su aplicación a un caso 

concreto que se ha elegido en esta asignatura: el caso afgano. Tal elección se 

ha realizado por constituir un paradigma en el que puede verse la problemática 

de la perspectiva de género en todos sus aspectos (sociales, educativos, legales, 
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económicos, etc.); y también, las acciones que han de llevarse a cabo en la 

misión encomendada. 

 

Como resultado del aprendizaje, el alumno podrá desarrollar o incrementar su 

capacidad de reflexión, argumentación y razonamiento sobre los Derechos 

Humanos, su relación con el Derecho Humanitario y el Derecho Operacional 

internacional, sus antecedentes históricos, la aportación de la UN con un nuevo 

método de intervención a partir de la UNSCR/1325. 

 
2.4. Actividades formativas:  

 
  Modalidad Presencial: 
 

Actividad 
formativa Horas 

Porcentaje de presencialidad de 
la AF 

AF1  35  100% 
AF2  10  100% 
AF3  10  25% 
AF4  35  0% 
AF5  50  0% 
AF6  10  100% 

 
     Modalidad Semipresencial: 
 

Actividad 
formativa Horas 

Porcentaje de presencialidad de 
la AF 

AF1  35  0% 
AF2  10  0% 
AF3  10 25%  
AF4  65  0% 
AF5  20  0% 
AF6  10  50% 

 
 

     Modalidad a distancia: 
 

Actividad 
formativa Horas 

Porcentaje de presencialidad de 
la AF 

AF1  35  0% 
AF2  10  0% 
AF3  10  0% 
AF4  35  0% 
AF5  50  0% 
AF6  10  20% 
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 3.- SISTEMA DE EVALUACIÓN  
   

3.1.- Sistema de calificación 
 

   El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente del 
siguiente modo:  
0 - 4,9 Suspenso (SS) 
5,0 - 6,9 Aprobado (AP) 
7,0 - 8,9 Notable (NT) 
9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 

 
La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. 

 
3.2.- Criterios de evaluación 
 

Modalidad Presencial: 
 
Convocatoria Ordinaria 

 
Sistema de Evaluación Ponderación 

mínima % 
Ponderación 
máxima % 

SE1 5 5 
SE2 45 45 
SE3 50 50 

 
Convocatoria Extraordinaria 

 
Sistema de Evaluación Ponderación 

mínima % 
Ponderación 
máxima % 

SE1 50 50 
SE2 0 0 
SE3 50 50 

 
   

Modalidad semipresencial 
 
Convocatoria Ordinaria 

 
Sistema de Evaluación Ponderación 

mínima % 
Ponderación 
máxima % 

SE1 25 25 
SE2 25 25 
SE3 50 50 
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Convocatoria Extraordinaria 
 

Sistema de Evaluación Ponderación 
mínima % 

Ponderación 
máxima % 

SE1 50 50 
SE2 0 0 
SE3 50 50 

 
Modalidad a distancia: 
 
Convocatoria Ordinaria 

 
Sistema de Evaluación Ponderación 

mínima % 
Ponderación 
máxima % 

SE1 15 15 
SE2 35 35 
SE3 50 50 

 
Convocatoria Extraordinaria 

 
Sistema de Evaluación Ponderación 

mínima % 
Ponderación 
máxima % 

SE1 50 50 
SE2 0 0 
SE3 50 50 

 
 

    3.3.- Restricciones 
 
Calificación mínima 

 
Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario 

obtener al menos una calificación de 5 en la prueba final. 

 

Asistencia 

El alumno que, injustificadamente, deje de asistir a más de un 25% de las clases 

presenciales podrá verse privado del derecho a examinarse en la convocatoria 

ordinaria. 

 

Normas de escritura 

Se prestará especial atención en los trabajos, prácticas y proyectos escritos, así 

como en los exámenes tanto a la presentación como al contenido, cuidando los 
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aspectos gramaticales y ortográficos. El no cumplimiento de los mínimos 

aceptables puede ocasionar que se resten puntos en dicho trabajo. 

 
3.4 .- Advertencia sobre plagio 

 
La Universidad Antonio de Nebrija no tolerará en ningún caso el plagio o copia. 

Se considerará plagio la reproducción de párrafos a partir de textos de auditoría 

distinta a la del estudiante (Internet, libros, artículos, trabajos de compañeros…), 

cuando no se cite la fuente original de la que provienen. El uso de las citas no 

puede ser indiscriminado. El plagio es un delito. 

 

En caso de detectarse este tipo de prácticas, se considerará Falta Grave y se 

podrá aplicar la sanción prevista en el Reglamento del Alumno. 
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